
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE UCAYALI 

Pone en conocimiento el Saneamiento Físico Legal que viene efectuando en el marco del Reglamento de la Ley N° 31318; a fin que las personas que pudieran ser 

afectadas en su derecho real puedan formular oposición en el plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la presente publicación; dichos actos del Saneamiento 

Físico Legal son a favor de la Afectación en Uso a favor del Ministerio de Educación 

Denominación 
del Inmueble 

Área (m2) 

Ubicación 

Partida Matriz Uso 
Acto(s) de 

Saneamiento 
Departamento / 

Provincia 
Distrito / 

Localidad 

Mz. X7 Lt. 1A (*) 5,700.80 
Ucayali / Padre 

Abad 

Irazola / CC.PP. 
San Alejandro 

JJ.VV. Las 
Palmeras 

Mz. X7 Lt. 1 

P19039980 
/ 

Partida Registral 
 P19040191 

Educación 

Cambio de uso o 
destino a educación, 

Sub División, 
modificación del cuadro 
general de distribución 

de áreas del PTL y 
Afectación en Uso 

Nota: * (Bajo el marco del D.S. Nº 011-2022-MINEDU). 

 

Pucallpa, 27 de marzo de 2024 

 

Lic. Educ. Nora Delgado Díaz 

Director Regional de Educación 
 

 


